
Expediente 2021 00288 99 
Liquidación Sociedad Conyugal 
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 
Armenia, mayo doce (12) del dos mil veintitrés (2023) 
 
 
Dentro del presente proceso de LIQUIDACION DE SOCIEDAD CONYUGAL, 
interpuesto por DIANA ROCIO PIEDRAHITA TAPIERO, contra GUSTAVO MOPAN 
CORTES, procede esta judicatura a REPROGRAMAR, la audiencia de inventarios 
y Avalúos, prevista para el próximo 19 de mayo del 2023, atendiendo que, el suscrito 
juez, debe atender asuntos de carácter personal, en la mencionada fecha. 
 
 
De acuerdo a lo anterior, se dispone señalar como nueva fecha para llevar a cabo 
dicha vista pública, para, el día martes treinta (30) del mes mayo de 2023, a la 
hora de las nueve (9am). 
 
 
 
NOTIFIQUESE, 

 
 
FREDDY ARTURO GUERRA GARZÓN 
JUEZ. 
l.v.c.  
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